
DECRETO EXENTO  Nº  00009/2025 /
PARRAL, 02 de Enero de 2025

VISTO:
Las facultades que me confiere la Ley Nº18.695 del 31 Marzo de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades y
sus modificaciones posteriores.

La Ley Nº19.880 del 29 de Mayo de 2003 que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los
Actos de los Órganos de la Administración del Estado.

Ley N°19.886 del 11 de Julio de 2003, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de
Servicios, su Reglamento y modificaciones posteriores.

La Sentencia de Proclamación de Alcalde correspondiente a la comuna de Parral, dictada por el Tribunal Electoral
Regional, con fecha 09 de noviembre de 2024.

El Acta de Proclamación de Alcalde de la comuna de Parral, de fecha 15 de noviembre de 2024.

El juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral celebrada el 06 de
diciembre del 2024.

Decreto Afecto N° 2378 de fecha 06 de diciembre de 2024, mediante el cual, don Patricio Alejandro Ojeda Alarcón,
asume el cargo de Alcalde de la Comuna de Parral.

Decreto Afecto N° 2325 de fecha 04 de diciembre de 2024, que nombra en calidad de Planta a don Iván Damino
Hernandez, como Administrador Municipal.

Decreto Exento Nº 6341 del 12 de diciembre de 2024 que delega en el Administrador Municipal, don IVÁN DAMINO
HERNANDEZ, Directivo, Grado 6, de la E.M.S. las siguientes atribuciones alcaldicias, pudiendo firmar los Decretos
Exentos y demás documentación directamente relacionada a la función delegada, bajo la fórmula “por orden del Sr.
Alcalde”:

Decreto Exento Siaper N° 2127 de fecha 19 de Diciembre de 2024 que nombra como Secretario Municipal subrogante
a don Víctor Valverde Romero, Directivo grado7°, E.M.S.

Decreto Afecto Nº2.479 del 19 de diciembre de 2024, aprueba el Presupuesto Municipal para el año 2025.

Decreto Exento N°6544 de fecha 23 de Diciembre de 2024 que aprueba las Bases Administrativas, Términos de
Referencias y demás antecedentes del llamado a Licitación Pública denominada “SERVICIO DE PUBLICIDAD EN
ESPACIOS RADIALES PARA EL MUNICIPIO” LLAMADO LICITACIÓN PÚBLICA Nº2595-143-LE24.

CONSIDERANDO:
1.- Que, existe la necesidad de contratar el servicio de publicidad y difusión en medios radiales para difusión de
programas y cápsulas radiales con la finalidad de dar a conocer a la comunidad las actividades a realizar por la Ilustre
Municipalidad de Parral y la forma de acceder, a los servicios y prestaciones que entrega el municipio.

2.- Que, se publicó licitación a través del sitio web www.mercadopublico.cl bajo el ID 2595-143-LE24, publicada en 2
líneas, en donde se recibieron 7 ofertas, a la fecha de cierre 30 de Diciembre de 2024, resultando admisibles 4 de
ellas.

3.- Que, según lo indicado en la evaluación de las ofertas, la Comisión Evaluadora propone al Sr. Alcalde adjudicar la
licitación pública denominada “SERVICIO DE PUBLICIDAD EN ESPACIOS RADIALES PARA EL MUNICIPIO”
LLAMADO LICITACIÓN PÚBLICA Nº2595-143-LE24 , ya que se ajustan a los requerimientos técnicos y
administrativos, resultando conveniente a los intereses de la Municipalidad de Parral:

República de Chile
Provincia de Linares

Departamento de compras públicas

DECRETO ADJUDICACION “SERVICIO DE PUBLICIDAD EN
ESPACIOS RADIALES PARA EL MUNICIPIO” LLAMADO
LICITACIÓN PÚBLICA Nº2595-143-LE24
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Línea N°1: CÁPSULAS:

PROVEEDOR RADIO
SIMON ANTONIO ABASOLO LATORRE El Mundo

Mera Mera
El Roble 

SOCIEDAD DE RADIODIFUSION MAULE SUR LIMITADA Pablo Neruda
SOCIEDAD DE RADIO Y TELEVISIÓN CARIVISION LTDA FM Más

 

Línea N°2: PROGRAMAS

PROVEEDOR RADIO
SIMON ANTONIO ABASOLO LATORRE El Mundo

Mera Mera
SOCIEDAD DE RADIODIFUSION MAULE SUR LIMITADA Pablo Neruda
SOCIEDAD DE RADIO Y TELEVISIÓN CARIVISION LTDA FM Más

DECRETO

ADJUDÍQUESE:

1. la propuesta de adjudicación de la Licitación Pública denominada “SERVICIO DE PUBLICIDAD EN ESPACIOS
RADIALES PARA EL MUNICIPIO” LLAMADO LICITACIÓN PÚBLICA Nº2595-143-LE24 , las siguientes líneas
a los siguientes proveedores:

Línea N°1: CÁPSULAS:

PROVEEDOR RADIO Valor Oferta IVA
Incluido.-

Duración cápsula Frecuencia

diaria

SIMON ANTONIO ABASOLO
LATORRE

El Mundo $300.000.- 90 segundos 10  

Mera Mera $300.000.- 90 segundos 10

El Roble $300.000.- 90 segundos 10

SOCIEDAD DE
RADIODIFUSION MAULE SUR
LIMITADA

Pablo Neruda $400.000.- 120 segundos 15

SOCIEDAD DE RADIO Y
TELEVISIÓN CARIVISION
LTDA

FM Más $238.000.- 60 segundos 15

 

Línea N°2: PROGRAMAS

PROVEEDOR RADIO MONTO MES DURACION PROG.

SIMON ANTONIO ABASOLO LATORRE El Mundo $600.000.- 60 minutos

Mera Mera $600.000.- 60 minutos

SOCIEDAD DE RADIODIFUSION MAULE SUR
LIMITADA

Pablo Neruda $500.000.- 60 minutos

SOCIEDAD DE RADIO Y TELEVISIÓN
CARIVISION LTDA

FM Más $476.000.- 60 minutos

IMPÚTESE:
el gasto que representará este decreto a la cuenta 215.22.07.001 (3.2.1) “Servicio de Publicidad”, del Presupuesto
Municipal vigente para el año 2025.

RECTIFÍQUESE:
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Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://parral.ceropapel.cl/validar/?key=20228233&hash=7ec98

las bases administrativas en el siguiente punto, de acuerdo a foro de preguntas y respuestas y de acuerdo a los valores
entregados en las especificaciones técnicas: 

DONDE DICE: “… con un presupuesto disponible de $34.200.000.- IVA Incluido.”

DEBE DECIR: “…con un presupuesto disponible de $28.800.000.- IVA Incluido.

RECTIFÍQUESE:
las bases administrativas, de acuerdo a foro de preguntas y respuestas:

DONDE DICE: “Alcaldesa”

DEBE DECIR: “Alcalde”

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE en el portal www.mercadopublico.cl, y en el portal
web Municipal, ARCHÍVESE con los antecedentes que corresponda y CÚMPLASE “Por Orden del Alcalde”

Anexos
Nombre Tipo Archivo Copias Hojas
ACTA DE EVALUACION Digital Ver

Ivan Damino/Marcela Saldaña/Erica Gajardo/Paola Castillo

Distribución:

DEPARTAMENTO DE COMPRAS PÚBLICAS
Paola Castillo Agurto
SECRETARIA MUNICIPAL
Marcela Saldaña Mella

IVAN DAMINO HERNÁNDEZ
Administrador Municipal
Administracion Municipal

VICTOR VALVERDE ROMERO
Secretario Municipal (S)

Secretaria Municipal
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